
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
LETICIA  -  AMAZONAS 

 
Leticia, Amazonas, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
AUTO INTERLOCUTORIO  
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO No. 91001-31-89-002-2021-00135-00 
DEMANDANTE: EVELING YURANY PINZA PABON 
DEMANDADO: GASEOSAS RIO LIMITADA 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimento a lo ordenado en auto del 02 de 
septiembre de 2021, mediante el cual se inadmitió la demanda de la referencia, al no haber 
subsanado los defectos susceptibles de corrección de acuerdo con el artículo 26 del Código 
de Procedimiento Laboral, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, allí 
indicados.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado segundo Promiscuo del Circuito de Leticia (Amazonas),   
 
R E S U E L V E: 
 
RECHAZAR la demanda de la referencia por lo indicado en la parte considerativa de esta 
decisión. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Juez      JUAN DE DIOS NUÑEZ BELTRÁN   
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